
 

Constitución Española, 1978. 
 

 
TÍTULO I 

De los derechos y deberes fundamentales 
CAPÍTULO TERCERO 

De los principios rectores de la política social y económica 

Artículo 44 

1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen 
derecho. 

Artículo 46 

Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio 
histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea 
su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará los atentados contra este patrimonio. 

Artículo 48 

Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud 
en el desarrollo político, social, económico y cultural. 

 
 
 

TÍTULO VIII 
De la Organización Territorial del Estado 

CAPÍTULO TERCERO 
De las Comunidades Autónomas 

 

Artículo 148 

1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias: 

(…) 

17.ª El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la lengua de la 
Comunidad Autónoma. 

Artículo 149 

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 

(…) 

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la exportación y la 
expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de 
las Comunidades Autónomas. 

2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el Estado 
considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural 
entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas. 
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